
NUM. 34. — CIERNES 8 DE FEBRERO DE 1889.

^oidinfO Wíifinl
DE LA

paa^aosaa as aâaaaaii
il Leyu y Îv* ditponctonft dtl Gobierno ton obligo- 

toriot para ia ttj'ial dt j 'oilr -a d da f « »e publican 
a iali,lente en etia, y dude cuatro díat definiet para loi 
d .it pnebioi de la wiemn protnncia, {Lay os 3 os Ko- 

*s»^ut 1887.)

SCSCRICIÓN PARTI CL LAK
En Córdoba: Un mee, 3 pesetas.—Trimestcê, 8,25.—Sois mesesi 

16,60.—Un »10, 'H.
FcBBA DB CÓrooBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimastre, 11,26.—sais 

meses, 22,1 .—Un año, - i.
Número suelto, 1'3 cents, de peseta,

SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, MCEPTO LOS DOMINBOS

Los Ley et, brdenet y anttneio» fus se numdtn publicpi' en le» 
Bolítisbb Oficia LES *e han de remitir al Jefe polit' :o nt- 
ptetivo, par cayo condueta te potarán á lot editare» dt l i 
mencionado» periódico», (0kdxhxb ns 2 os Abul, ox S T 21 
DB OCTOBBE PB 1861.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Jeeeta del día 7.)

SS, MM. el Ray y U Kkina Regente 
(q. D. g.) y Angosta Real Familia 
'"iatinnan en esta Corte sin novedad 
en en importante salad.

GOBlliRNOClVlL
DI LA 

x^ROVlNCIA DE CORDOBA

Núm. 273,

En USO de las atribuciones que 
me están conferidas por el art. 62 
de la^ Ley Provincial, he acordado 
convocar la lexema. Diputación á 
sesión extraordinaria que se cele
brará en su salón correspondiente 
el día 18 del actual, á las dos de 
su tarde, debiendo ocuparse:

1 .® Ue la discusión y aproba
ción del presupuesto adicional al 
ordinario de 1888 á 89.

2 .® Aprobación de la certifi
cación de obras expedida por el 
Arquitecto provincial y ejecutadas 
en la Casa de Socorro Hospicio, 
por importe de 4.909 pesetas 58 
céntimos, por el contratista Don 
Antonio Mesa, y que con una am
pliación ó las primitivamente con- 
tiatadas por dicho sujeto para la 
construcción de una azotea en el 
departamento de ancianas y un 
nuevo retrete en el departamento 
de las niñas.

3 .® Fornia de hacer efectivos 
los atrasos que 10.3 pueblos adeu
dan á la Diputación provincial por 
el contingente repiu-tido á los mis- 
úiOS, y

• Medios de obligar de una 
manera eficáz á los pueblos á que 

ingresen lo que les corresponda 
por contingente ¡irovíncial en el 
corriente ano económico.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial, cumpliendo lo 

•disjuiesto en el m’t. 62 de referida 
Ley.

Córdoba 8 de Febrero de 1889. 
—El Gobernador, José de J/e- 
redia.

arcillar núm. 372.

Encargo á todos loa Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientea de 
mi Autoridad, procédai! á la busca y 
captura de dos presos fugados la noche 
del 6 del actual de la cárcel de Frege* 
nal, cuyos nombres y sehas son: José 
García Ruiz, de 30 años, bajo, toda la 
barba, tirando á rubio, bien parecido; 
viate chaqueta y pantalón azul, gorra 
de pelo, se expresa bien, y su tipo es 
madrileño. Manuel Garcia Gómez, de 
30 años, estatura regalar, bigote tiran
do á rubio; viste chaqueta negra con 
caderas hasta las bocaamangas, panta
lón negro, gorra de pelo, y el mismo 
tipo que el anterior; dándome cuenta 
inmediatamente, caso de ser habidos.

Córdoba 7 de Febrero de 1889.
SI Sobtmador 

Jeté á» Heredia.

Circular núm. 285.

Encargo 4 todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del rematado José Barranco 
Figueredo, condenado á cadena perpe
tua y destinado á Ceuta, cuyas señas 
son: de 26 años de edad, estatura re
guiar, pelo negro y abundante, ojos 
hundidos y pequeños, nariz chata, 
barba clara, color moreno, cara ovala
da con los pómulos algo salientes; fu- , 
gado de la cárcel de Fiñana (Almería)

donde se hallaba de tránsito; dándome 
cuenta inm ediatamonte,.ca3û de ser ha
bido.

Córdoba 8 de Febrero de 1889.
El Gobernador- 

José dt Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.
Nám. 283.

D. Antonio Ramón Benites Vargas, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el proyec
to de presupuesto adicional del actual 
año económico, se halla expuesto al 
pnbbeo en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de 16 días, conta
dos desde el de hoy, en cumplímteubo 
y á los efectos del art. 146 de la vigen
te Ley Municipal.

Carcabuey 4 de Febrero de 1889.— 
Antonio Ramón Benítez.

Villaviciosa.
Núm 28*.

0. Miguel Muñoz y Muñoz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia las cuentas municipales de 
este distrito correspondientes al año 
económioo de 1887 á 88, quedan de 
manifiesto en la Secretaría Capitniur 
por término de 16 días, pura que pue
dan ser examinadas por los vecinos 
que gusten, los cuales formarán por 
eecrito sus observaciones^ para comuni
carías á la Junta Municipal^ todo en 
armonía á lo establecido en el art. 161 
de la Ley orgánica.

Villaviciosa 6 de Febrero de 1889.
—Miguel Muñoz.

Montalbán.

Núm. 280,

D, Migttcl Serrano Moya, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 22 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870, se ha
llan formadas y expuestas al público 
en los sitios de costumbre de esta loca
lidad las listas electorales que han de 
preceder á la formación ‘del libro del 
censo electoral de este pueblo, respec
tivo al corriente año, para la elección 
de Concejales, las que permanecerán 
en dicho sitio durante los p rimeros 
qu nee días del mes actual, para que 
los interesados tengan conocimiento 
de ellas y puedan hacer las reclamacio
nes de inolosión ó exclusión que res
pecto á las mismas juzguen aportunas-

Montalbán 4 de Febrero de 1889.— 
Miguel Serrano,—J. Castillero, Secre
tario inteino.

Pedroche.
Núm, 281.

D. Mariano Tirado Sáncltes, Alfaide 
constitucional de esta vília.

Hago saber: Que formado por la Co
misión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto del presupuesto ordinario 
que ha de regír en el próximo ejercicio 
de 1889-90, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, para que du
rante el mismo puedan hacer las recla
maciones que juzgacu oportunas.

1 Pedroche 6 do Febrero de 1889.- 
Mariano Tirado.

--- «WM»*---
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hteriBBcién de Haciendas la p
239. 

Relación de las liquidaciones practicadas en virtud de lo dispuesto en el art. 2.“ de la lostrón aprobada 
favor de la Hacienda pública resultaron contra la Exema. Diputación y Ayuntamientos esta provine

Córdoba 24 de Enero da 1889.—El Interventor da Hacienda, Eduardo Loráu.—V.® B.’—El Deleg do de Hacienda, Francisoo Laborda.
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¡eRdab la provincia de Córdoba.
239.

° de la Instf ón aprobada Por Real decreto de 1." de Noviembre de 1887, comprensivas de los débitos que á 
untamientos esta provincia hasta fin del presupuesto de 1884“85, en 31 de Enero de 1888.

—'— --------------- ' —  ■ "11 -------

SOBhVsTJlDOS r COSSIGNACtOHESPARA 10 POB 100
IMPUESTO DE CONSUMOS 20 POS 100 E03TR«IMIENT0 UB TAvao D«
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11,538,11
3.643,41

31,84 
4.247,32 
1.816,62 
1.375,17

149,61 
609,06

6.026,98
918,38
120,89

4.278,11
823,87 

40.270,88 
35.028,96 
14.740,97
2.707,86 

32.487,23
2,00

62,77 
6.385,14 
7.689,76 
1.991,33

101,63
693,22
629,86
904,67
142,58
221,30

1.122,90
62,14

213,03 
1,719,48 
7.680,87

13.728,88
1 Ii7,23

473,64

557.274,52
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Puente Genil.

Núm. 261.

D. Enrique Porra» y Castillo, Secretario del ilustre Ayuntamiento de esta villa.

Certificó: Que las listas tleñaitivas formadas por el Ayuntamiento compren
sivas de los electores de compromisarios para Senadores en el corriente año, ul
timadas por la Corporación municipal en sesión del día 2 del actual, son como 
sigue:

Número. ELECTORES CONCEJALES

1 D. Francisco Castillo y Parejo.
2 Manuel Morales Rivas.
3 Manuel Solis Cantos.
4 Antonio Nogués Parejo.
5 Juan Delgado Bruzón.
6 Alberto Gálvez Ariza.
7 Manuel María Melgar Padilla.
8 Francisco José Laque Guerrero.
9 Lorenzo Coutreras Rojas.

10 Francisco Reina Padilla.
11 José Gómez-Fernández Tenorio.
12 Miguel García Hidalgo Morales.
13 Cristóbal Reina López.
14 Francisco P. Méndez Campos.
15 Antonio Rey Sánchez.
16 1 José Estrada Parejo.

ELECTORES MAYORES CONTRIBUYENTE» Pta. Cts.Número.

66 D, Antonio Morales Rivas..................................................166,11
67 Francisco Crespo Casado............................................... 162.62
68 Baldomero Alarcón Serrano..................................... 162,31
69 Tomás Albelda Raiz....................................................... 162,31
60 Antonio Carmona Roldan. . .................................... 162,31
61 Miguel Cáceres Romero................................................ 162,31
62 Guillermo García Muñoz............................................... 162,31
63 Leopoldo Montilla Aguilar............................................ 162,31
64 Antonio Velasco Delgado............................................. 162,31
66 Antonio Cortés Florea.................................................. 162,30
66 José Estrada Muñoz....................................................... 146,08
67 José Muñoz López......................................................... 146.08
68 Enrique Porras Castillo................................................. 145,09
69 Francisco Ramos Ortiz.................................................. 98,06
70 Rafael Cosano Aguilar.............................................. 98,06
71 José M. Reina Rivas....................................................... 86,60
72 Isidoro Gil Humanes.. .................................................. 83,77

Y para su inserción en el Boletín Oficiál da Ia provincia, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil á 6 de Febrero de 1889,— 
V.® B.®—Manuel Morales. —Enrique Porras,

Número. ELECTORES MAYORES CONTRIBUYENTES Fts. Cts.

1 D. Rafael Reina Carvajal................................................... 1.861,64
2 Exemo. Sr. Conde de Casapadilia.................................... 1.748,38
3 D. Manuel Reina Montilla.. . ........................................ 1.571,62
4 Manuel Pino Soler.......................................................... 1.671,48
5 José Jacinto Carvajal Parejo........................................
6 José M. Campos Fernández........................................... 1.341,71
7 Hipólito Bernardo de Quirós..................................... 1.287,42
8 Francisco Gómez Cerveró............................................. 1.176,13
9 Andrés Carvajal Pérez de Siles.................................... 1.128.49

10 Francisco Cejas Cabello. ............................................. 1.196,13
11 José Ortega Pino............................................................ 942,96
12 Francisco Chacón Luque. ,........................................ 870,68
13 Marcos Bajo Martínez.................................................... 840,82
14 José Delgado Bruzón..................................................... 780.23
15 Ricardo Moreno Ortega................................................. 479,17
16 Francisco Aguilar Cano.................................................. 478,46
17 Joaquín Morales Reina.................................................. 473,13
18 José Morales Estrada...................................................... 470.43
19 Francisco Solano Berral Díaz....................................... 449,79
20 Antonio Baena Barranco............................................... 422,48
21 Antonio Baena Delgado................................................ 346,38
22 Rafael Cano Melgar........................................................ 340,16
23 312,18
24 José Merino Lona........................................................... 309,15
25 Leocadio Santaella Ontiveros........................................ 304,33
26 José Cabello Luque....................................................... 304,32
27 Antonio Campos Rivas.................................................. 304,32

304,0328 Manuel Bailón Raya.......................................................
29 Joaquín Ariza Morales.................................................. 288,38
30 José M. Sánchez Gil....................................................... 283,84
31 Carlos Melgar Parejo...................................................... 279,12
32 Agustín Aguilar Cano................................................... 272,46
33 Juan Baena García......................................................... 266,74
84 Francisco Morales Gallardo.......................................... 265,03

253,6135 Adolfo Iglesias Flores............................................... ....
36 Rafael Santos Estepa..................................................... 260,72
37 Laureano Aguilar Cano................................................. 246,31
38 Pedro Yerón Arcos...................................................  . 243,89
39 Manuel Herreros Alfaro............................................ .... 243,46
40 Manuel Tenor Ruiz..................... .................................. 243,46
41 Miguel Pino Garnica...................................................... 241,27
42 Antonio Merino Luna.................................................... 234,31
43 Teodoro Carmona Cantos.............................................. 230,06
44 José Romero Molina....................................................... 222,98
45 Antonio Eeirral Quero............................................... .... 219,87
46 José Varo ?iíontilla......................................................... 216,91

197,6847 Manuel Pé:rez Cejas................ .... ............................. ....
48 Antonio Pío Pérez Humanes....................................... , 196,61
49 Antonio A rroyo Caubera.............................................. 189,49
60 Miguel Moyano Cruz..................................................... 187,06
61 José M. 011acón Luque................................................. , 182,60
52 Francisco Cejas Palomero......................................... .... 178,18
63 Salvador Uracho Ibáñez..................... .... 177,41
64 Luis Ortiz Cabello...................................................... 174,72

168,1966 Antonio Bierrol Diass..................................................

Santa Eufemia.

Núm. 270.

D. Tomás Jurado Cámara, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento á 
cuanto previene en la circular de 27 del 
próximo pasado mes del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, los in
dividuos que en esta villa constituyen 
las listas de los electores para compro
misarios á la de Senadores, con arreglo 
á la vigente ley de 8 de Febrero de 
1877, formadas, son los que á continua
ción se detallan.

SEÑORES DEL ÁTUNTAUIENTO

D, Tomás Jurado Cámara, Alcalde.
Celestino Avila Madrid, Teniente 

primero.
Sixto Jiménez Pella, Teniente 

segundo.
Timoteo Vioque Caballero, Regi

dor Interventor.
Lorenzo Blanco Tena, ídem Sin

dico,
Miguel Jiménez Romero, Conce

jal primero.
Angel Romero y Romero, idem 

segundo.
Hay una vacante por defunción.
Hay otra vacante por haber optado 

el cargo de Fiscal municipal,

UAYORES CONTRiaUVENTES

1 D, Pedro A, Bejarano Blanoo.
2 Pedro A, Bejarano Jurado.
3 Alfonso Ruiz Jurado.
4 Francisco Ruiz Jurado
ó Bernabé Matate Martínez.
6 Alfonso Hidalgo Perea.
7 Adolfo Romero Sánchez.
8 Francisco Romero Jiménez.
9 Antonio Rubias Fernández.

10 Doroteo Romero Sánchez.
11 Florencio Fernández Díaz.
12 Francisco Antonio Romero Ju

rado.
13 Fernando Gil Tomás.
14 Toribio Mata Gutiérrez.
15 Santiago Jiménez Areílza.
16 Inocente Fernández Bejarano.
17 Francisco Avila Blanco,

18 D, Jacinto Sánchez Ruiz.
19 Juan Jesús Peña Romero.
20 Manuel Romero Jiménez.
21 Juan Antonio Díaz Rostro,
22 Juan Moreno Navas.
23 José del Pozo Bessó.
24 Juan Jurado Caballero.
25 Juan Romero Ruiz,
26 José Antonio Romero Caba

llero.
27 Nicomedes Jiménez Romero.
28 Manuel Caballero Buciegos.
29 Antonio Jiménez Murillo
30 Pablo Jiménez Cuadrado.
31 Norberto Fernández Jiménez.
32 Melchor Sánchez Cámara.
33 Tiburcio Ruiz y Ruíz.
34 Vicente Cejado Jurado.
35 Andrés Román Blanoo.
36 Fernando Rincón y Gareta.
Santa Eufemia 26 de Enero de 1889.

El Alcalde, Tomás Jurado.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 277.

D. Seyismundo del Moral CebaUoí, Presi
dente de esta Audieuciá.

Hago saber: Que hellándose vacan
te la plaza de Oficial segundo de la 
misma, á fin de que se pueda proveer 
en la forma que determinan los artícu
los 25 y 26 de la Ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de 1885, se dnuncía 
la vacante del expresado cargo, para 
que en el término de 15 días, que em
pezarán á contarse desde que se in
serte esta convocatoria en el Bole
tín OvioiAL de esta provincia, pue
dan los aspirantes que reúnan las con
diciones legales presentar sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de esta Audiencia.

Córdoba 7 de Febrero de 1889,—Se
gismundo del Moral Ceballos.

CORDOBA
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